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    C E R T I F I C A D O   Nº256/ 2023   
 
 
 
 
        
 El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la XII. Sesión Ordinaria 
del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 29 de junio de 2023, se acordó por la unanimidad de los consejeros 
regionales presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto de la 
solicitud de modificación y suplementación del proyecto “DIAGNÓSTICO BIODIVERSIDAD COSTERA DE TARAPACÁ” 
código BIP 40008497-0, por la suma total de M$ 988.397.- con cargo a modificaciones presupuestarias en el Programa de 
Inversión del Gobierno Regional, según el siguiente recuadro y alcances: 
  

Fuente Ítem 
Solicitado 2023 
M$ 

Solicitado Años 
Siguientes M$ 

Costo Total M$ 

F.N.D.R 

Consultorías 450.331 534.304 984.635 

Gastos Administrativos 1.350 2.412 3.762 

Total 451.681 536.716 988.397 

 
     El proyecto fue  aprobado por un monto de $929.824.000.- en el mes de Octubre del año 2020, en razón a que 

nuestro país es un país costero, y el 60% de la población chilena vive y desarrolla sus actividades en ciudades cercanas al 
mar generando fuertes presiones sobre la Biodiversidad y los Ecosistemas Marinos. En Tarapacá, las principales presiones 
al medio marino son de tipo industrial, pesquero, turístico y por asentamiento humano, lo que podría causar un efecto sobre 
la Biodiversidad y los Ecosistemas Marinos. Esto se suma a la inexistencia de áreas marinas protegidas.  Con los 
antecedentes regionales disponibles a la fecha, es posible afirmar que existe un desconocimiento de la Biodiversidad y los 
Servicios Ecosistémicos marinos y que el patrimonio ambiental regional está siendo sometido a un uso que podría generar 
pérdidas que amenacen el bienestar del ecosistema, pudiendo afectar las actividades humanas. Se espera con este estudio, 
contar con un diagnóstico de la Biodiversidad y de los Servicios Ecosistémicos marinos que permita mejorar la toma de 
decisiones. 
 
 Las modificaciones se sustentan en lo siguiente: 

1) El Ministerio del Medio Ambiente, desarrollo dos Consultas Públicas al Mercado en enero y octubre 2022, con el objetivo 
de asegurar el correcto proceso de compra, se invitó a las empresas locales e internacionales, instituciones de 
investigación con experiencia comprobable en la materia a participar de una consulta al mercado. Los resultados 
expresados en dicha consulta, señalan la necesidad de modificar algunas acciones dentro de los objetivos, debido al 
tiempo de elaboración del proyecto y a las necesidades actuales a la fecha. La consulta al mercado para los proveedores, 
se señalan la necesidad de rebajar las estaciones de muestreo de fondo (entre 500 a 1000 mt2 de profundidad) de 4 
estaciones a 2 estaciones, dejando éstas como opciones complementarias al estudio, por tanto, si ningún proveedor lo 
señala en sus bases técnicas, no quedara fuera de postulación el proveedor. 

2) Por otra parte, a raíz de observaciones realizadas por  el departamento jurídico del GORE en relación al tiempo de 
ejecución de la licitación, es necesario realizar un ajuste en la carta Gantt de este proyecto para modificar plazos de 
entrega y pagos de informe final, esto con el objeto de cubrir la tramitación del periodo de boleta de garantía, se deberán 
sumar 3 meses más al periodo de estudio, solo con fines administrativos de cierre de proceso ya terminado el estudio. 
Por lo cual se aumenta de 30 a 33 meses.   

3) Por último, la revalorización de moneda de acuerdo a la Ficha IDI del año 2023, contempla una actualización del valor 
de la iniciativa en M$ 988.397.-  
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 Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por Ejecutivo Regional, mediante el oficio N° 953/2023, de fecha 16 de 
junio de 2023, con sus antecedentes. 
 
 Se deja constancia que se aprueba por la unanimidad de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 
manifestaron su voto: Sras. Daniela Solari Vega; Rosita Torres Chávez; Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino; 
Claudia Hernández Pérez, Sres. Sergio Asserella Alvarado; Germán Quiroz Cancino; Luis Carvajal Véliz; Luis Milla Ramírez; 
Abraham Díaz Mamani; Carlos Mancilla Riveros; Freddy Araneda Barahona; Eduardo Mamani Mamani; Iván Pérez Valencia. 
y Gobernador Regional de Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 
 
 Conforme. - Iquique,  29 de junio de 2023.-  
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